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dad Anónima, Compañía Hispano-Americana para o! fomento
del Ahorro», ha quedado constatado que a 31 de diciemb" de
1983 dicha Entidad arrojaba pérdidas superio.- al 100 por 100
del capital social suscrito. encontrándose incursa, por' tanto, en
l. causa de disolución prevista en el .part.do pri"",ro del artíc....
lo 31 de l. Ley de 22 ele dk:iemb" de 1955, normativa vigente.
la fecha de cierre del aludido ejen:ic:io. Ha ,,"ullado comproba'
do, además, que la EnticWt tenia a dicha fecha patrimonill neto
ne\l'!livo, déficit en I118t1Cnde solvencia- y en el coeficiente de li
qUidez Y que careda de iulii:iientes bieno!o aptos para la cobertuJa
de las provisiones técDicas.:. ~.-, _.

A la vista de la situación ll1lÚlriOr, la Junta General Extraor
. dinari. Univeraa! de Accionistaa de la Entidaot, en su reunión .,.
lebrad. el dia 25 de~ de 1985 a-doptó e1'a-cuerdo de disol....
ción en cumplimiento. de la ResolDción de "" Oireccióo General
de Seguros de 27 de diCIembre de 1984. -, '. ..,

En su virtud; este Ministerio teniendo en """"ta los antece
dentes y documeIItos: incorporados al expediente .bierto a esa
Entida-d y, • propuesta de V. l., h. dispuesto:. .

Primero.-La liquld&-ción .de «Esfera, Sociedad Anónim.,
Compañia Hispano-American. para el Fomento del Ahorro»
iniciada por l. disolución a-cord.da por Junta Genéral Extraor
dinari. Universal de dicha Sociedad, tendrá carácter de interve
nida en virtud de lo dispuesto en el número 3 del articulo 31 de
l. Ley 33('1'984, de 2 de .goSto, sobre ordena-ci6n del ........ pri-
vado. .

Segundo.-Durante ,el JlOI:i!xIo de liquidación,. la E.ntida-d. con
serval',\ su personalida-d Ju.ridica ~. a' su denomm&-CIoJ> SOCIal !"
añ.dlran 1.. palabras «en Ii~uldacion., conforme es.tabl... el nu-
mero 1 del' .itic:ulo 31 de la Ley 33(1984. de 2 de agosto. '

Ten:ero.-La representación. .dministración y gestión de la
Entidad, durante el periodo de Iiquid&-ci6n, corresponde a los li
quidadores, sin perjuicio de la obliga-ción de colaboración que
corresponde a Administradores, Directores, Gerentes o Delega
dos de la Entidad, en los términos establecidos en el nÚmero,. S
del articulo 31 de la Ley 33(1984. de 2 de agosto. "

Cuarto.-Se desi..,.,a los Inspee:to.- del, Cuerpo SUperior.de
Inspectores de Fina¡tW del ~do don Lorenzo Menno Saez
para el cargp de Interventor del Esta-do titular en la liquida-ción
de la referida Entidad y don ""tonio Corral Escofe! para el c.....
gp de InlerVeDlOr suplente en caso de ausencia o enfennedad del
Inte""'n~r tilul!"",,,,,n las fa-cultades y f~J>cio.... que al efecto el
orden.m.éItto """nte señala.y, en particular, la Orden de este
Ministerio de 2 de septiemb" d. 198'2. , '

Quinto.-Los liquida-dores a que se ref.... el número ten:ero
de la presente Orden someterán a lOs Interventores en el pl~ de
quince dlas un inventario debidamente valorado de los b.enes
que componcnel activo de la Entida-d y una relación de las deu
das conOcidas de la misma. refendás a·la fecha de comienzo de
la liquidación. Deberán. además, notirlcar a los a&reedo,," cono
cidos la situa-ción de la Enti~aefectuarán un llamamiento á
los a&reedores DO conocidos . nte anuncios aprobados por
los InterVentores que se publicarán en el «Boledn Oficia] del E~
tado» ~ en dCls diarios. al menos, de los de mayor circulación en
el ámbito de ae:tua-ciÍln de la Entidad.

~a~:,~~~~~ ;9U~P.D.~'~ 11 de Febre-
ro de 1983). el Secretario de Estado de Ecooomía y Planifica·
ción. Mi.ud Anael F.rnáJ>dez Ordóñez.

Ilmo. Sr.·Di~r gener.1 de 'Seguros, ,

6134 ORDEN d~'l dI·marzo di 1985 por la qw~ ~
reconoc.... a '1M E_ fIIII! .. cilQ1l los benefICios
tributariM establteldos "" la Ley 7611980. de 26 de
diciembre. sobrio ¡?gimen fISCal de las fuSIOnes de
Empresas.

Ilmo. Sr.: Examinada la petición fonnul.da por las Sociedades
«La Auxiliar de la Coostrueción. S. A... y «Probeton. Barcelo
na, S. A.•• en solieitucl de los beneficiOs tribUtarios prevIstos eJlla
vicente lellislacióD sobre Ibsionn de'Em_ ea· favor de sus
operacioaes de lilsió... mediante la ablerciÓJ! de la secunda I?"" la
primera, poseedora del 100 por 100 del ca...l8I de la absorbida,

Este Ministerio.. de conformidad con lo estipulado en· la Le)'
76(1980, de 26 de diciemble. sobrc lélimen fiscal'de Ias.lüsiones
de Em_ yen el. Real 0ecR\0 11821198J•• de 24.de julio.
dietado para su desarrollo. a propuesta de la ComISión Infonnado-

ra soJxe,·Fusión de Empresas, ha tenido a bie... respecto a I.s
descritas operaciones, disponer: .

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de l.
cuota- del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los sigujentes actos, contratos y
o~cioner.· ..

A) Aportaciones y acijudica-cio.... de bie_ y derechos que. en
la fusióu de «Prebetolllllliicelona, S. A.., por «La Auxiliar de la
Construcción. S. A.». mediante la absorción de la primera por la
segunda, se produzcan. través de las diferentes operaciones de
disolución SlD liquida-ción, fusilin por medio de absorción e
integración del patrimonio social de Ia.bsmbidá en la absorbeute
en la euantiade 32.122.561,84 pesetas. .

B) , Cpntratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los ae:tos o neaocios jurldicos anlllrionnente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza •
y condiciones de la fusión a realizar, osi como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios jurldicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituirán actos sujetós a este
Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonifica-ción del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades cOl'respondiente a los incre
mentos de patrimonio producides en «La Au"iliar de la Construc
ción. S. A.•, Y resultante de la actualizacilÍn a valor teórico de las .
a-cciones de «Prebetong Ban:elona, S. A.,., de que era titular l.
.bsorbente', por importe de 777.184 pesetas. .'

Ten:ero.-Se reconoce una bonilkac:ión<le hasta el 99 por 100 de
la cuota del Impuesto' sobre el Incremento del Valor de. los
Tenenos 9,ue se deven¡uc como,consecuencia de las transmisiones
que se milicen como parte de la fusión de los bienes sujetos a dicho
Impuesto, siempre que el Ayuntamiento- afectado asuma el citado
beneficio fiscal con ca"" a sus presupuestos. ,
. Cuarto.-La efectividad de los anteno,," beneficios queda expre

samente supeditada, en los ténninos previstos en el artículo, 6.
apar!a-dll 2, de la Ley 76/1980, de ~6 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recosidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año. contado • partir de la. fecha de
publiclición de la presente en el «8oletin Oficial del Estado.. •

, Quinto.-Contra la presente Orden podrt interponerse recursó
de reposición de .cuerdo con lo previsto en el artículli 126 de la Ley
de procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía
y H&-cienda, en el plazo de un m... contado a partir de! dia
siguiente al de su publicación.

LO que comuDico a V. I. para su conocimiento'y efectos~
Madrid, I de mano de 1985.-P: D., el Secretario de Estado de

Hacienda, José BorreD Fontelle.. ·

limo; Sr., Secretario de Estado de Hacienda. ..

6135.··. . ORDEN de 6 de ;"arzo di 1985 Por laq.... se auioriza
a f¡¡ firma '«Hilados Der:or«iÓll, Sociedad An6IIi........
el rªimen de tráfico de perfeccionamiento IJJ:tivo para
la ;mportlJJ:iólt de fibras textiles s;,iléticas' discoriti
nuas de. po/iamida y lJJ:ri/ka y la exportlJJ:ión de

.,hilados.; , . .,
Ilmo. Sr:: Cumplidos los trámites reglamentaljos en el txpedi_

te promovido por .Ia Emp.....· «Hilados Decoración, Sociedad
Anónimo. solicitando el régimen- detráfioo de pertkcionamiento
activo para la importación de fibru tex.tilessintéticu discontinuas
de poli.mida y acrIlica. y la exportación de' hilados.

Este Ministerio, de .cuerdo a lo infonnado Í' propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el ,q;men de trá~ de peifea:ionamien.
10 activo a la firma «Hilados Decoración. Sociedad Anánima»~ 000
domicilio en calle Serenes, 7. Cocentaina (Alicante), y número de
identificación fiscal MJ3052073. '

Segundo:-Las mercancías de impo~n.. serán:
lo Fibra tex.til sintética discontinua de 3-5; 7-8 Ó 16-18 dtex.

de ISO milímetros de "longitud de cone brillante o mate. en crudo
o tintado. .

1-1 De Poli.mida.:, . ~ " ,
1.1.1 En flaca. P. E. S6.0Ul.
1.1.2 En cable. P. E. 56.02.11'.

,1.2; Acrílica:. I .

'I.Ú El! flócll, P. E. siÚlI.1 S: .
1.2.2 En cable. P. E. 56.02.15.


